
RA SJ SJD DAJ PJ 2024 158
Santa Cruz de !a Sierra , 22 de Febrero de 2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, ei Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50modificada por la Ley Departamental N" 309, el Código Civil, lá Resolución Administrativa No 00412024 de 14 de febrerode 2024, el memorial de solicitud de Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ pJ 158 2024 de 22 deFebrero de 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la ConstituciÓn Política del Estaclo en su Artículo 300, Parágrafo I, f.lumeral 13, establece comocompetencia exclusiva-de.los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar-personalidáJ jurídica a Crganizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que d-esairollen actividádes en el DJpartamánto.

Gobierno Autónomo Departamental otorgue personalidad Jurídica.

Que, el lnforrñe Legal lL SJ SJD DAJ PJ 158 2024 de 22 de Febrero de 2024, conctuye que la solicitanteAsoclAclÓN DE PRoDU-croRES AGRopEct,,ARros LA yuNGA, coN su stcLA';ApRoyuNcA,,, ha cumptidopara la obtención de su personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental N" S0 y el COOigoCivil y dernás norlnas que rigen la materia y en consecuencia recómienda se pác"áá-i-r, firrna de la Resolución
Administratíva que otorga Personalidad Jurídiia al solicitante y se proceda a la proiocoli,zác¡Onde sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No ao4na24 de 14 defebrero.de 2024 y en representación del Gobierno Autónomo Departamental áe santa cilr, ;; jaáéáliá",'#u.á ou
sus atribuciones y funciones.

1 RESUELVE:

-¡IllYl1llTero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con ta denominación:ASoCtActóNDE PRODUCTORES AGROPECUARIOS LA YUNGA, CON SU SIcLA "APROYUNGA'""lruifi"r¿, ;;;"AsoclAcloN DE PRODUGTORES, como persona jurídica sin flnes de lucro, con domicilio en el l¡un¡c¡pio:J¿ rr¡"iá"",
Provincia Florida, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubrg que no sea el
indicado en su Estatuto orgánico, así también a actividades ilícitas que atenten a la seguridáo puuló, rráó rá""i0""¿"
revocatoria de la Personálidad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la 

"protocolización 
de su Estatuto

Orgánico con sus Vll Titulos, Xlll Capítulos, 46 Artículos y su Reglamento lnterno con su's Xll Capítulos, ig ArtÍculos.
' 

Artíeulo Segund.o.' La persona jurídica beneficiáda o favorecida con esta Resolución,'en caso clue sus objetivos
o actividades a desarrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la auiorización b*pr"r, 

"ñt" 
la"

instancias municipales, departamentales y/o nacionáles competentes, cumpliendo 
"on 

lái requisitos y nor*riirru
corresponclientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente
Resolución Administrativa en la Gaceta oficial, de acuerdo a lo establecido en el tiecreto óefartamental 300, de fecha
14 de enero de2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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